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PRECIO DE INSERCION

Por uB mes............................5’00

Por tres mese® ................ 15’00

Por Mi® meees ................. 30’00

Por un aflo....................... .60’00

Número ruello ; 6’75 céntimos
me* corienta.

HasM tre« mesee 1’50 ÿ fechas 
anleriores do* peseta».

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su imserciôn, comúnioaciomes que 

«o vengan registradas del Gobierno Civil de lia Provincia.

Loe Edicto* y .Anuncios 1« 
particulare* y otlc laies que 
sean de pago, Mtlsfarín a ra- 
lón (le UNA peseta por LINEA, 
y loa que eean de previo paco, 
M taaarán a mcún d* VEINTE 
ctmos. por PALABRA, cualquie
ra que «ea el origen del «dicto. 
Lo* inter«*ados acreditarán en* 
tes d« la put>llcacl4)o y por m*- 
dio de la correapondiente carta 
de pago, haber satlefecho su 
importe etn .la Depositarla de 
Fondo* Provinciales, sin euyo 
requisito no ee insertará*.

S« auacribe en la IntervencJ(5n de la Excelentísima DiputacióJi Provincial. El 
••bre la suscripción es adelantado : por tanto, sólo se atenderán las snscrip- 
«i«np« qn« veagan aco-mpañadas de su impone, debiendo hacerlo lo* de fuera 
á* la aapHal por medio d« libranza* del Tesoro, Giro Pastal o letra de fácil cobré. 

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias, y territorios
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte días de eu pronaulga- 
eión si en ellas no &e dispusiese oirá eos Se entiende hecha le promuilgaalee 
el día en (pie termina la inserclóa de la ley en el • Bole tía Oficial áel Estada*

Delegación de Hacienda
—o —

Administración de Propiedades y
Contribución Territorial

4947
CIRCULAR referente a la for* 

mación de zXpéndices al Regis 
tro fiscal de edificios y solares 
RIQUEZA URBANA.
En cumplimiento de las dispo

siciones vigentes, los Ayunta
mientos y Juntas periciales pro
cederán, durant? el mes de abril 
a la formación de APENDICES 
AL REGISTRO FISCAL DE 
EDIFICIOS Y SOLARES.

Todas las variaciones que so
liciten los interesados, ante las 
Juntas periciales de los respecti
vos Ayuntamientos, o sea: cam- 
bios de dominio justificadjs do 
CLimentalmente, ?ltas y bajas en 
general, pre.semadas a instancia 
de parte o que acuerden de oficio 
dichas junta’s, exendones conce
didas por la Superioridad ,y d.e- 
más alteraciones físicas y t cunó* 
micas, se someteián, como en 
años anteriores, a la aprobación 
de esta A dministra ión de Pro
piedades y Contribución Terri- 
torial; remitiendo a la misma • l 
correspondiente .-Xpéndioe y su 
duplicado, acompañado de las 
oportunas solicitudes.

En ambos < jemplare.s se con
signará cada finca en el mismo 
or len con que figura en el últi
mo Padrón, expresando: n.® de 
Registro fiscal - que nunca pue
de variar - n ® de Padrón; calle 
de su situación y n.*" de gobierno 
nombre y apellidos del nuevo 
propietario; clase de edificio; 
producto íntegro; líquido impo 
nible: causa que motiva la alte
ración o transmisión de dominio 
indicando clase de documento, 
público o privado, y en su aso, 
notario autorizante y sú residen
cia - localidad donde se hizo 
efectivo el impuesto de Derechos 
Reales y número de la carta de 
pago.

Los líquidos imponibles de los 
tpueblos, cuyos Registros fiscales 
de edificios y solares estén sin 
comprobar vendrán aumentados 
con el 25 por 100 establecido en 
la Ley de Reforma tributaria de 
ló de diciembre de 1940; y en las 
fincas que pasen a pertenecer a 
dos o más propietarios se consig 
nará la parte correspondiente a 
cada uno, pero se incluirá en un 
.solo asiento y como un solo edi 
ficio.

Los Apéndices así formados, 
serán expuestos al público del 1 
al 15 de mayo para que en este 
plazo los contribuyeutes puedan 
promover anteóla Junta pericial

¡ las reclamaciones que crean per
tinentes; las cuales serán debida
mente informadas por dicha Jun
ta y remitidas a esta Admón. 
antes de .fin de mes, con los cita 
dos Apéndice.s.

5 Las solicitudes de'los interesa
dos se reint grarán con 0 25 pe- 

! -setas cada una y se referirán a 
una sola finca.

Se advierte a las Corporacio
nes municipales que los Apéndi
ces que no se hayan hecho en la 
forma anteriormente expuesta, 
se devolverán para su rectifica 

¡ c’ón.
1 Por último, la certificación que 
I obligatoriamente remitirán los 
' zVyuntarnientos cuando no se ha 
j -va pioduí ido variación alguna, 
' vendrá acompañada de otra, jus- 
I tificativa de haberse expuesto al 
¡ público la l * durante los quince 
’ días primeros de mavo.

Logroño, 28 de marzo de 1949 
j El Admor. de Propiedades, 

, ' Benedicto Rioja
: ' V.’ B °
i El Delegado de Hacienda,
! . Luciano Izquierdo

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
Por resolución de fecha 8 de 

iMarzo de 1940, ha sido aproba
do técnicamente el Proyecto de 
condución de aguas para abaste
cimiento de Varea (Logroñ^»),

Las obras proyectadas son: 
La toma d ■ aguas del manantial 
< Fuente de los Zapa’-eros > < n 
término de Logroño, la tubería, 
de conducción hasta el depósito, 
el Depósito regulador y la insti
lación de la tubería de conduc
ción desde aquél hasta la P aza 
del Pueblo

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicado por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recU 
maciones.que estimen pertinen 
tes al Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación, dentro del 
plazo de quince diaç nátui ales y 
consecutivos a contar del si
guiente al de la f cha de est'i pu
blicación, durante el cual e.-^tará 
de manifiesto el Proyecto en las 
horas háljiles de oficina en las 
oficinas .de 'la Sección de Aguas 
de esta Confedei ación Hi Irográ- 
fica del Eoro, en Zaragoza Ge 
neral Mola n.® 26 • 1.®.

Zaragoza, 22 de Marzo de 1949. 
El Ingeniero Director Adjunto, 

F, Fernández

, Fiscalía Provincial de 
Tasas de Alava .

* —o—
REQUISITORIA

4936 
j. En virtud de lo acordado en el 
'expediente núm. 3 54 4—021046; 
.^seguido por transporte clandes

tino de pan, se requiere a d m 
Emilio Llanos y Orteg i de 27 

• años, estado casado de profesión 
sin ella h'jo de Fermín y de El
vira; natural d : Logroño Provin- 
ciaMe Idem y domiciliado últi 
mámente en Logroño < alie de 
Pérez Galdós Letra M piso 4 ® 
deha para que en el improrro- 

¡ gable plazo de DIEZ DIAS, a 
con ar d,e la-publicación de este 

I p rióJico ofiCi 11, comparezca 
a' te esta Fiscalí.i t ruvinciul, si
ta en Vitoria. Calle de Postas, 

j núm. 21 2 ° derecha, para res 
I pondi r de la multa de Mil (1 000) 

pesetas, que le ha sido impuesta 
en dicho expediente: b.ajo aper
cibimiento, en caso contrarío de 

' ser declarado en rebeldía.
Vit )ri i, 23 de Marzo de 1.949.

El íAscal Provincial,

! Administración de 
Justicia

' REQUISITORIA
4927

Arnedo Merin,o Antonio, cuyas 
demas circunstancias se ignoran 
Con ú'timo domicilio en C ilaho 
rra. Carretera de zXrnedo n ” 22, 
procesado en causa que se le si 
gue con el número 132 de 1949 
P' r el delito de estaf i, compare 
cerá en término de diez días an 
te el Juzgada de Instrucción de 
Pamplona a constituirse en pri
sión provisional por d’cha causa, 
bíijo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde.

Pamplona 23 de -..arzo de 1949 
El Juez d ? Instrucción

REQUISITORIA
4937

Sobroii Basarlo Angeles, de 22 
año<, natural de Baños de Río 
Tobía, hijo de Román de Ale 
jandro domiciliado últimamente 
en Baños Río Tobía. comparece- 
rá^dentro dehtérmino de diez días 
ante este luzgado de Instrucción 
de Logroño para constitu rse en 
prisión provisional por la causa 
n.® 6 de 1949 que se sigue en este 
Juzgado por el delito de Hurto, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con

siguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que de 
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 35 de mar
zo de 1949.

El Juez de Instrucción

Cédula de citación 
4918

En juicio verbal de faltas se- 
' guido en este Juzgado contra Mi 

guel Grijalba Espiga y Otros 
por sustracción de un pollo' se 
ha acordado señalar paia la ce
lebración del correspondiente 
juicio de faltas el día Dieciseis 
de Abril y hora de las doce de 
su mañana, debiendo compare
cer las partes con las pruebas de 
que intenten valerse.

Y bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se seguirá el juicio en 
su rebeldía.

Y para que sirva de citación 
al denunciado Miguel Grijalb.a 
Espiga de 25 años, soltero, sin 
profesión, hijo de Sotero y Julian 
a que tuvo su último domicilio en 
esta ciudad calle de Hms. Moroy 
n.° 26 3.® y hoy se encuentra < u 
ignorado paradero expido la pre
sente cédula de citación en Lo
groño a veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

El Secretario,

EDICTO

. 4945

Don ' .Antonio BuiU Sanz, Juez Comiar- 
oail sust'ibu/io die Caliahorra, por el pre- 
«.< 'lite,

Haee saber: Que en el juicio de fal
tas injini. 2 de eSle año, que se dirá, 
æ halla úia seniteneia cuyo eiDoabeza- 
iiuienito y painre cLiepositiva, dicen coano 

Sentencia.—En la Ciudad de Calaho- 
isi gue :
■rna a veiaitinueve de marzo de mil no- 
vecietiios cuarenta y nueve. Vistos por 
t'l Sr. D. Anitonio Buil Sauz, Juez Co
mentes aultos de j inicio verbal de fa litas, 
tuancal sustituto de la misma, los pre- 
eeguidoe a den únela d.e D. Joaquín An- 
<t(>ñiainza,s de Diego, mayor de edad, ca
sadlo,' al'bañil, de eeta veedndad, presen- 
<r.íwla por la Guardia Civil de este Puee- 
<io, sobre hurto, resnDtando tajnbién per- 
jiuüeiado D. .Manuel Antoñanzae Cristd- 
lial, contra Jaime Gomes Vllloro, de 26 
años de edad, casado con Angele* Aii- 
t'oñanzas. hijo de Juan y Margarita, 
iiaiiural de La Fresnada (Teruel) y úl- 
(iiitiiianente vecino de Valencia, cuyo 
actual doinieillo ee ignora, en los que 
llia sido parte el .Minibslerio Fiscal ;

/•’«//o.—Que debo dé condenar y con
deno a Jaime Goonés Villero, como au-

SGCB2021
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itor de dos failrtas de burito con la pena 
ide (liiez día.? de ■arresto menor, a que 
■iiudemnlce a los perjudicados D. Joa
quín Auitoñanzas de Diego y D. Manuel 
Aiutoftanzias’ Cristobal, en ciento can- 
ene nita y cuarentia y cinco peselws rcíñ 
pectiviáimenlfp, y al pago de todas las 
icotítas cwsiadag en este procedimieinto.

Asi por e^ta mn. semt'cncia, que deberá 
notificarse al condenado por medio de 
ediótote cfue se pubíiicarán en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, defin,iii- 
vamente jnzganido, lo pronuncio, man
do y firmo.—Anitonio Bullé—Rubnieudó.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICJAL de esta Provincia, y sárt'a de 
íiotiflcaclón en forma al condenado cu
yo aotnail paradero se dt-sconoce, libro 
el presenrte en Oaliahorra a veinluiinuevc 
lile marzo de mil novecientos ouarenitn 
y nueve.

El Juez Com a real sustituto,

'tra dicho acuerdo, advinüéndose que 
pasado dicho término ño se adtnitárá
ninguna.

Lo qu'C. se. baoe 
cofliocfljnicnto.

Logroño, 30 de

público para general

marzo de 1949. 
lA Alcalde,

Fiinnaxio: Julio Pernae

Gobierno Civil de 
Provincia

Con esta fecha autorizo'al

EDICTO

I El 'diía 20 de Abril próxifiio 
! de su mañana, tendrá lugar

4942

a. lias once 
en lia Gasa

El SecretaiTiio, O. H.

CEDELA DE NOTIFICACION

4944

En virtud de lo acordado por 
ñor Juez de InsiVimoción dt* este

el se
Paniá'

kIo en provblencia de boy dictada en 
el sumario que se instruyó en este Juz
gado con el núuiero 92 de 1948 por hur- 
'tos ; se hace saber a Jullián Leganés Ve- 
l'a, Fieliipe Blanco Bupérez y Juan Si- 
invón García Blianco, cuyo paradero se 
lignora, que la Exema. .Audiencia Pro- 
ivlnicial die Pamipilo-na con fecha 13 de 
lEnero úlitiimo, dictó Auto sobreseyendo 
iprovisi orna Ilmenite dicho suimario, dejan- 

- ido sin efecto con to-das sus conisecuen- 
clas «1 procesamiento contra ellos d¿c-
It ado y babiéndosie acord ado alzar 
fianzas pnesn«dias para respoíider de

bis 
su

la

Al-
calde de Préjano para^hc;char es- 
tiicnina en los montes del citado 
término para dastruir los anima
les dañinos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y en invitación de 
daños.

Logroño, 31 de marzo de 1949 
El Gobernador ( ivil

Alberto lAartin Camero

Anuncio! Oficíale*

EDICTO

Hibertiad ipro^visional.
Y partí que sirva de 

■forma, expido y Armo 
Tmdela a vediuttdooho de 
noAX’cñeaitos cua'uen't* y

notificaciíjn 
el presente 
marzo de 

nueve.

en 
en 

inri!

EU Secretarlo Judicial,

P. S.

REQUISITORIA

I CoíiBistortol 'la subasta de ¡pastos del 
.monte Collado San Máilán, el Bor^eguir 
aiúan. 4 die Ouiesrtia Piiiiedia pana .500 ca
bezas l-aniaiPeá, que quedó deeiierto el 
■día 10 che d.icieanbne proxiano pasado, en 
12.500 pesetas. 106’75 i-uidemnizaciones.

El pliego económico -adminiistriativo se 
Iralha (He nmiiifiiesto en lia Secretaría del 
Ayumajuiento wmietiién.dos'e en tO'do y 
al faculitativo y has subaetias se realiza-. 
ráai con sujeción ail pliego d condjcio- 
nes publicado en el BOLETIN OFICIAL

4921
Durante el tiempo reglamenta

rio, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el B O. de la 
provincia, se hallará expuesto al 
público en la Secri-taría de este 
Ayuntamiento, el Presupuesto 
Municipal Extraordinario apro 
batió por la Cerp ración, rara 
1 949, para que pueda ser exami
nado libremente por 1rs que pue 
puedan hacerlo y reclamar de 
agravio si secreen perjudicados, 

Nalda a 25 de marzo de l 949.
El Alcalde

(

fie lia Provinciia númieiro 
24 de A'bTiil de 1945 y ai 
■EsH/atiUo .Muiuicipai.

\’inliegno. de Arriba 29

44 de fecha d'e. 
articuilo 62 del

marzo de 1949.

El Alcalde,

E D 1 C T O

El (lií'a 20. (he abril 'a las doce y media 
be iTelebrará'!) eu •es'lie Ayinuihamieuto eu 
seguiUKla subastia has d-e 40 .pinos en RI 
óft'lp (l'Uie cubican 68’39.5 nuclHJfe cúbicos
de madera y llen a gruesa con ia
it'asiación niiin.ijira de 11.365’80 pesetas y 
irnáxima die 12.900’55 pesetas correspqu- 
diemte «1 grupo primero.

80 metros cúbicos de ramaje de bre
zo en 1,'as Deñas con la tasación míni- 
:ina de 928 pesetee- y 1« máxiatna di' l.OOO 
pesetas, •corrcspondiienitie al grupo ter
nero.

Se’ ció’iebrará con arreglo a las diispo-' 
sicioiiH S vigenites debiiendo ajuslarse tas 
proiposicipties .al formuliarm publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de la provin- 
Cita del 3 del actinal.

iLnimibneras. 2 de abniil de 1949.

El Allciaiblic,-

E 1) I C T O

Eli Akialdití de
Hace saber :

Gei’V'iia del

4955

Bio .Aliha-nui

Todos los courtr.i'bnventics

ibe 1« Junita de OHaaifictaóión de Logroño, 
ladvirtiéaidolie que sii no comparecie le 
parará el perjuicio *i que hubiere tugar.

Entrena 30 marzo de 1949.

El Ailcialde,

EDICTO

4956

Confeccioniado tpor esta Jumita die Agru- 
paeiórti el Pn supuesto del año acult-al,
para cirhnr los 
un'aretti de este 
'dos de Paz, se 
esta Secretaría
'días a los 
ibacáón,* ,

Entrena

Glastos del Juzgado Co- 
Juzgado y sus Agrega- 
encuentra «1 público en 
por el .plazo de qu'ince

efectos (he su examen y apro-

30 marzo die 1949.
El .Alciaklie,

E D 1 C T O

Confecicl(.)<r«a(io6 los lapéatdices de Rûs-
(tiea, Pecniaria y Vrbana para el ejerci-
ció a OH Mi y que han de servir de base 

¡ pana loá» d'ocuinemlois cobrato-rios ’del 
i 1950 quedá'i) expuestos ail público por 
• ocho (lias a efectos de txianmi y recia- 

.miacicjiiws' que twan. pentli.nentee eib M 
Secireilaria de ^ste AyMUiJtanuieiUo. Así 
icol no el '3 cita de rocueJiito de ha gañía- 
'deníia.

Viguiora 28 nuarzo de 1949.
El Alcalde,

E D I C T O

qu„ por J 06

Debiendo 
rtamienrto y 
eiióai de los

procede rsi' ipor 
Junita Periciial,

4952
este Ayun- 

a la forniia-
apértdieipfc de nïstica y ur-

4943

(jvalle Onaillo Juta»., de 18 años, sol
tero, liabra'doir, hijo die Juan y Miaría, 
«laitiurrtíil de Pomferrada y vecino de Pra 
dejón (Logroño), de actual ignorado pa- 
nadiero, procesado .lU sumario 32 de 1948 
^bre robo firustodo, comparecerá en 
téimnino de diiez días anite este Juzgadlo, 
con el fin de inoitii.flcarie auto ditotiado 
por la lima. Auóienicia provisioinal de 

. Logroño, en 25 didli actual, y constituir- 
oe en prisión provlsionuil, acordada, 
.previimiéodole que, de tío comparecer,
/será (led a redo rebelde.

'"Al ipropio tiempo ruego 
tías autoridades y «genic's 
judicial se proceda a. la

y enea rgo a 
de la pcilicía 
buisc.a -y cap-

tuina die dicho.mdlviduo, y caso de ser 
habido, sx« puestto a dñsposleión de di
cha Auxliiencio provincial, en la prisión 
de Logroño.

Ga.bihOiTT.a. 29 die marzo de 1949.

EÜ .Inez dv Iiwlrhcieión AectaJ.

Ayuntamiento de 
Logroño

— O —

4948

Acor/liada por el Exwno. 
tó Pl'tno 'lia adquisición

Ayuintamien-’
fie

leiltécitrico, miediiianite œneuatso.
materi'al 
por un

iintpijrte total de 55.146’90 pesetas, du- 
ir.;uiiie el plazo de- cinco días l.aborables 
« conlbar del iunie^l-Mto siguenih' al de 
.inserewm de ctit anuncio en el BOLE- 
T1 NOFIGI.AL de lia proviimcia podrán 
prese'iitarse en la Inltervonciiôn mmnei- 
pab durente las honas de diez a doce, 
lias rx denwiciomT que te deiseon con-

‘ ANUNCIO
4954

El día 22 de abril próximo, ten 
drán lugar, en la Casa Consisto 
rial de este Ayuntamiento las si- 

‘guientes subastas de productos 
forestales. B

1.*.—75 metros cúbicos de le
ñas de pino procedentes de en 
tresaca del monte deJCorrales de 
Zamaquería dt este Ayuntamien
to. con la tasación máxima de 
6 375 00 pesetas y la_;mínima de 
5 625 pesetas.
(|2.*.—1.240 Hectáreas de terre
no para Pastos del monte de Co
rrales de Zamaquería. para 700 
lanares, 70 cabrio, 120 vacunos, 
70 mayor y 120 cerda, tasados 
en 7.344 pesetas

Los adjudicatarios quedan obli 
gados además, a^pago de las in 
demnizationes al personal facul
tativo de Montes, a los gastos y 
costas del remate y al reintegro 
del expediente.

Las subastas darán nrincipR^ a • 
las doce horas de la mañana de
biendo presentarse los pliegos en 
sobre cerrado, reintegiado con 
arreglo a la Lej del Timbre, 
acompañando "al mismo el b'’/,, 
del tipo de tasación, sujetándose 
en un todo a los pliegos de con-, 
dicionesTacultativas del Distrito 
Forestal; a las económicas de es
te Ayuntamiento, y por lo que a 
la'leña se refiere, a las normas 
de la Dirección Geheral de Mon 
tes de 30 de noviembre de 194ó. 

- De quedar desierta alguna de 
ellas, se celebrará nuevamente 
en idénticas condiciones el día 7 
de mayo próximo.

Valgañón 30 de marzo de 194^^, 
El Alcalde,

iconiceprtos die riqueza ,rústica, pecbiaria 
N-y uirbama. hiayau iieu.ido variación eu 
sus l'Cspt.'Ciiivas riq-uieziab, (hebeirâii piv- 
istji.liar d'UiPamilie el aciua.l nues de abnil 
en esiae oiictioas mimi.icipaiKis, hae aOrtás 
y bajías habidas ¡por coaupiia, Vuuita, Iw’- 
aieucha, etc.. Has cua.lcs diebeián veaiir 
.aiccniipanadas de. has escri-lunas o doen- 
auentos con sus cadhas die pago die ha
ber sorti'Sifieclio a ha Hacheiuha his diere- 
Jios reaii'CS coirinospoudi,. utes, co-u el Ihu 

(die coní^ciionar loe apenKlJoes a,l ,aiui- 
Ihaiaiuiienito me han die servir-(Ik' base

Vaina, todos los vecinoe y fonasterns 
que h'ayaii experómenliado variacaón en 
(lias riquezias eiieilava(ha.s eeite témnu- 
ino mnibiicipal, deberán preeen.tiar sus (le-_ 
elaraciones en. este Ayumtamlenrto, h-asta 
el.díia 15 del ipróxiimo mes dé abri.l, 
’transcunr ida que sica 'hafiec^i indicad «i, 
no se ndiiníllrtrá lilbgWnm

♦ an-atóii' 30 imarzo 1949.
El .Alcalde, '

Audiencia Territorial de 
Burgos

pana 1« foiimación de los 
conitribuitivos ded año 1950.

Oerveníi del Río Alimnia 1

(looiMueiii 'S

a brill 1949.

EDIC 1 O

4953

Rribunal de|oposiciones A auxilia es 
de la^Justícia Municipal

4949
Ib r aci.iendo del '1 ii ibiiiral y en cuini- 

ipEuii-kmo de lo di6pues,to por ha Syb- 
dhiiecci'óu de JuslicJm iiumicipal con fe- 
mlwi 27 (k'l nctuail, quedan adnuitilmos a 
eslas oipoeiciomes tcMiœ los aspírame ' 
¡que leng'aJL coiúpleta ha doduniK litación

Instruido por iW 
ipediente de prófugo

A.luml a miento 
del neeiuiplazo

exigidla e*n lia Convoeatoiiya, pndi.n,du

1949, Aunt ont o ECbevanria .Alt.i urar v.; res

iineSiciiitar has certificaciones 
C.io Social- y del Dispensario

ilícibitiparnes, biijo de José y Marín,
icuiloso bastía el día

por no haber .i^oniipa.rpcido en este .Ayun- 
íiaiiuiento al acto de la Glasiflcachwi .y

líhetíl a nación (¡le sobiiados, Sic ciitia «
cho mozo o a sus faniMi-ar.-s por medio
■del presciiite, para que concurran anl-i
11a Junrtia die Glaidificaciióm y 
Logroño, ■advibtiién.doilk (jue 
omparecer, le parará el 

que haya lugar.
Ziadinatón 30 de marzo de

Instruido 
pe diente de 
<larc.)a lujo 
11 lo haber ■

Bevihbln 
caso de 
pe>r juicio

1949.

lEl Alcalde,

D 1 C T O

49.51

no

ipoj Cî-H’C a y in iban lien to. c.\- 
prófugo al 1110^1 José Sáenz 
ÓK' Paulino y AivasilasMi por 

comparecido al acto de ha
Cliasiílcad'.ión y dh olor action de SudKladO'S 
(se ciJ-a 'ti dicho mozo y sus faiuili'aies 
jKiiKi que (oncumá'ii aiutc csHc ay uní a- 
nnieinto añiléis de dia 29 (h. abril próx:- 
.nio en que tcudirú lugcii la levisióñ an

ihaya de 
aidimitiiflQ
■senta ciórtt

il.o .que

nc!tú<a.r el
« examen 
de dichos

anrterior 
oiposMor,

del Servi- 
Antiitub er
en el que 
no sieitdo

sin la previa pne- 
documenitos.

»e bace público pana conoci-
11111.11110 dt’ los ijiten sadue.

Buirgos 29 miarzc de 1949.
El Secirteiario d'el Tnibunal, 

' Fhintado ; \b'cttor Dorao

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecida 

en el artículo 200 dé la vigíen’ 
te Ley del Timbre, los anuB- 
cios que se inserten a pcticóin 
de los particulares o por maa 
dato judicial a instancias de 
^arte, estarán sujetos al tim
bre «special de ana pacata.
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